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Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder
a su reconocimiento y clasificación como de financiación y promoción
y su inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de eonformidad con el informe del Servicio Juridico, ha
resuelto:

L° Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de
financiación y promoción, y ámbito nacional ata denominada «Funda~
ción Pedro Ferrándiz», con domicitio e,o Alcobendas (Madrid), Vereda
de los Alamos. 3, La Moraleja.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 24 de mayo de 199L

3.o Aprobar el nombramiento del primer Patronato, constituido
por don Pedro Ferrándiz González como patrono único.

4.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1991/92 y su inscripción en el Registro.

Madrid. 24 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Sccretano de Estado de Universidades e Investigación, Juan M. Rojo
Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

lados cn el artíf.:ulo I.tI del Reglamento con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.Q

•.••

Cuarto.-Scgún lo expuesto y atendIendo a que el expedIente h~ Sido
tramitado a través de la DirccciónProvincial del MinisteriO de
Educación y Ci~ncia de !YIad~id, con su inf~rme fa,;,orable, pueden
estimarse cumphdas las eXigencias reglamentanas, al objeto de prC?ce~~r
a su reconocimiento y clasificación como de promoción y financlaclon
y su inscripción en el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico, ha
resuelto:

1 o Reconocer clasificar e inscribir como Fundación de promo
ción' financiación' y ámbito nacional a la denominada «Fumi~ción
Rou~senEspaña», con domicilio en Madrid, avenida de la Hispanidad,
número 3. . .

2,o Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura publica de
fecha 18 de febrero de 1991. .

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato, cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho. .

4.° Aprobar el progra~a de.ac!i,vidades y es~udio económIco para
los ejercicIOS 1991/95 y su IOscnpcJOn en el RegIstro.

Madrid, 24 de julio de 1991 ..-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).
el Secretario de Estado de UniverSIdades e lnvestItagacJOn, Juan M.
Rojo Aluminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación Roussell España», instituida y domiciliada en Madrid,
avenida de la Hispanidad, número 3.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-La Fundación fue constituida en escritura pública dc fccha
18 de fcbrero de 1991, en la que figuran como Entidades fundadoras
«Roussell Ibérica, Sociedad Anónima»; «Laboratorios Hosbon, Socie·
dad Anónima», y «Procida Ibérica, Sociedad Anónima».

Segundo.-Tendrá por objeto específico el desarrollo y coordinación
de todas las iniciativas de investigación desünadasa aumentar el
conocimiento de las enfermedades infecciosas y su tmtamiento en todas
las disciplinas biomédicas, mediante su contribución al desarrollo de la
investigación científica en España tanto a nivel nacional como interna
cional.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en ia
escritura de constitución asciende a 6.000.000 de pesetas, ingresados en
Entidad bancaria a nombre de la Fundilción.

CU;lrtO''7La Fundación será gobernada y dirigida~ colegiadamente,
median,e la denominación de Patronato, por las tres Sociedades
fundadoras, cada una de las cuales de~rá designar la persona física que
la representé,respectivamente en dicho órgano.

Quinto.-El primer Patronatoha.quecJado constituido por doña
Catherine Euvrard como Presidenta;. don· José Luis Garcia Pinacho
como Vicepresidente y don Dominique Alphonse como SecrC'tario;
todos .105 cuales han aceptado expresamente sus cargos, de carácter
gratuito.

Scxto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente
en los mismos a la obligación de rendición de cuentas al Prott.>ctorado.

Vistos la Constitución vigente, la ley General de Educación de 4 de
agosto de 1-970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de ocwhre) y
demas disposiciones de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el articulo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencia reconocer, dasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación
cuya tutela tiene atribuida por el articulo 137 de la Ley General de
Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Boletin Oficial del Estado del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para eHo, y que al mismo se .han aportado cuantos datos y
documentos se consid~ran esenciales, cumpliéndose los requisitos sena-
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23089 ORDEN de 24 de julio de 1991 por la que ser reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada «Fundación Roussell Espal'ia>l, de
Madrid. ORDEN de 26 de julio de 1991 por la que se deniega al

Centro «San Leopo/do». de Oviedo. la clasificación defini
tiva como Centro de Educación General Básica.

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
docente privado de Educación General· Básica denommado ~n Leo
poldo», con domicilio en Oviedo (Asturias), calle Aureliano San Román,
numero 4, para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primero.-Con fecha de 25 de enero de 1990, la titularidaa del Centro
solicita la· transformación y clasificación definitiva.

Segundo.-EI expediente fue remitido con fecha 26 de marzo de 1990,
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Astunas,
adjuntando informes de la l~~pección Técnica.de. Educación y de la
Unidad Técnica de ConstrucclOn, en los que se mdlca que las aulas no
alcanzan los mínimos de superficie exigidos en la Orden de 22 de mayo
de 1978 sobre fijación de programaS de necesidades de Centros no
estatales de Educación Preescolar y General Básica, ya que las superfi
cies mínimas son inferiores a los 40 metros cuadrados, la superficIe del
laboratorio es inferior a la exigida y carece de sala.d.e usos múl!iplt:s.

Con fecha de 5 de abril de 1990, el Jefe del ServICIO de AutonzaclO
nes de la Dirección General de Centros Escolares, concedió, a través de
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Asturias, a la
titularida del Centro aludido el plazo de alegaciones conforme establece
el articulo 91 de la leY de PrOCedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Ofícial del Estado» del 18).

Cuarto.-Con fecha de 10 de junio de 1991, la Subdirección General
de Régimen Juridico de Centros solicita a )a Dirección ProvmcIal de
Educación y Ciencia información sobre si los· interesados hanprcsen-
tado escrito de alegaciones. . .

Quinto.-Por escrito de 2 de julio de 1991, la Dirección ProvlUclal de
Educación y Ciencia de Astunas manifiesta que no se ha presentado
alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de junio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de julio).

Ley Orgánica 111990, de 3 de octubre. de OrdenaCÍón General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre)•.

Real Decreto J004/1991, de 14 de junío. por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régImen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado~de 26 de junio).

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), \'Or el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la Nueva
OrdenaCión del Sistema Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijaCÍóu de Programas de
Necesidades de Centros no Estables en Educación Preescolar y General
Básica (<<Boletin Oficial del Estado» del 2).
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